
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución comunal
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Convalida extracción de ejemplar arbóreo N° 5/25 - MANTELECTRIC I.C.I.S.A.-

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes Nros. 1.777 y 3.263; el Decreto N° 
166/GCABA/2013 y sus modificatorios, los Decretos Nros. 55/GCABA/14 y 110/GCABA/20; el Anexo 
identificado  como IF-2025-13966387-GCABA-COMUNA15, el Informe N° 
IF-2025-13966900-GCABA-COMUNA15,  el  Expediente   Electrónico N° 
EX-2025-00670541-GCABA-COMUNA15, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las Comunas son 
unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte, el artículo 128 de la citada Constitución dispone que las Comunas ejerzan funciones de 
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las 
materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales, la Ley Orgánica de Comunas N° 1.777 tiene por 
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad, preservando su 
integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así 
como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable;

Que la Ley N° 3.263, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los 
requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de intervención sobre los mismos;

Que tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11, 12, 13 y 15 de la 
referida Ley de Arbolado Público Urbano;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020, se sancionó el Decreto N° 110/GCABA/20, cuyo artículo 6° sustituyó el 
artículo 1° del Decreto N° 166/GCABA/13, por medio del cual se transfirieron a las Comunas de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263, con 
excepción de las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del 
artículo 14; los incisos e y f del artículo 15; y los artículos 16, 20 y 21;

Que, según se reglamenten dichas misiones, funciones y competencias delegadas, serán ejercidas por el Ministerio 
de Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Gobierno y Vínculo 



Ciudadano, conforme las responsabilidades primarias y objetivos que establece el Decreto N° 465/GCABA/22, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto N° 386/GCABA/23;

Que, por el artículo 9° del referido Decreto N° 110/GCABA/20, se sustituyó el artículo 4° del Decreto N° 
166/GCABA/13, por el cual se transfirieron a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las 
responsabilidades primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el que comprende a las 
especies arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación, 
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y por la Ley N° 1.777;

Que, ante el potencial riesgo de caída y el peligro inminente que ello implica para la integridad de las personas, que 
surge del relevamiento realizado por el equipo técnico de arbolado de esta Comuna 15, tal como surge de las 
constancias obrantes en el Expediente Electrónico N° EX-2025-00670541-GCABA-COMUNA15, y según el 
Anexo identificado bajo N° IF-2025-13966387-GCABA-COMUNA15, fue necesaria la extracción por emergencia 
que en mentado informe se detalla;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

RESUELVE:

Artículo 1°.- Convalídase la extracción por emergencia de los ejemplares arbóreos ubicados en las direcciones 
detalladas en el Anexo identificado bajo N° IF-2025-13966387-GCABA-COMUNA15, que a todos sus efectos 
forma parte integrante de la presente Resolución, realizada por la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A. 
(CUIT N° 30-52029200-0), en el marco de Licitación Pública N° 230-1151-LPU23 “Servicio de Mantenimiento 
Integral del arbolado público lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”.-

Artículo 2°.- Efectuada la extracción referida en el artículo precedente, se deberá plantar nuevo ejemplar en el lugar 
liberado por el ejemplar extraído, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo II de la Ley de Arbolado Público 
Urbano N° 3.263.-

Artículo 3°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese.-
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Nº DE 

INSPECCION CALLE ALTURA REFERENCIA ESPECIE

3756

PINO, VIRREY 

DEL 3619 LD2 JACARANDA

3775 FRAGA 967 LD FRESNO

3999 ESTOMBA 58 PARAÍSO

4006 LOYOLA 1025 NÍSPERO

4043 VERA 336

ACER 

NEGUNDO

4046

TRIUNVIRAT

O AV. 3969 3967

ACER 

NEGUNDO

4055 BALLIVIAN 2332 ACACIA

4061 BURELA 1545 PINDO

4062

SEGUI, F. J., 

ALTE. 2275 PLÁTANO

4073 BUCARELLI 1594 FRESNO

4094

DE LOS 

CONSTITUYE

NTES AV. 3960 PLÁTANO

4098 VERA 336 LD3

ACER 

NEGUNDO

4099 VERA 336 LD4

ACER 

NEGUNDO

4103 CHARLONE 215 NN

4104 OLAYA 1259 LD1 ACER

4105

TRES 

ARROYOS 397 ACER

4106 HEREDIA 1364 FRESNO

4107 BIARRITZ 1844 FRESNO

4114 ACOYTE 1311 OLMO

4115 ACOYTE 1205 OLMO

4125 CARACAS 3607 TILO

4126 DEL TEMPLE 2616 LD ACACIA

4127 BALLIVIAN 2329 ACACIA

4128

ARENAL, 

CONCEPCIÓN 4659 FRESNO

4130

ALVAREZ, 

JULIAN 368 FRESNO

4132 MALABIA 645 641 FRESNO

4140 CHARLONE 875 JACARANDA

4141 MURILLO 1019 FRESNO

4143 CHARLONE 706 LD FRESNO

4145 LA PAMPA 5634 TILO

4155 MALABIA 635 637 ACER

4158

DEL CAMPO 

AV. 1539 1557 TIPA

4247 ZABALA 3986 LA FRESNO

RESOLUCION 5/25 (CONVALIDACIÓN)



4259

ANDONAEGU

I 1627 ACER

4260 ASUNCIÓN 2634 32 ALAMO

4263

DRAGO, LUIS 

MARIA 210 LD ACER



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: ANEXO RESOLUCIÓN N° 5/25 - MANTELECTRIC - CONVALIDACION DE EXTRACCIÓN.-

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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